
 

Ciudad de México a 01 de Junio de 2026. 

                                                                                                        COMUNICADO 

ASOCIACIÓN NACIONAL MEXICANA DE EMPRESAS COURIER A.C. 

Mariano Escobedo No. 748, Ofic 1002, Col. Nueva Anzures, Del. Miguel Hidalgo 11590 México, D.F. 

 

 
 

 
 

 

 
A todos nuestros usuarios:  
 
 
La Secretaría de Marina, da a conocer: 
 
Aviso por el que se da a conocer la página institucional donde puede consultarse el Manual de 
Organización de la Administración del Sistema Portuario Nacional Mazatlán, S.A. de C.V. 
 

Se publica en el Diario Oficial de la Federación el MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL 

SISTEMA PORTUARIO NACIONAL MAZATLÁN, S.A. DE C.V. 

El cual tiene como finalidad visualizar de manera uniforme y transparente la estructura orgánica autorizada; muestra 

los flujos de información entre las áreas, e identifica claramente las funciones y responsabilidades del personal de 

mando descrito en el mismo, evitando la duplicidad de funciones, así como contribuir de manera importante en el 

proceso de inducción al personal de nuevo ingreso. 

El Manual de Organización de la Administración del Sistema Portuario Nacional Mazatlán, S.A. de C.V., puede 

consultarse a través de los siguientes enlaces electrónicos: 

 

LIGA ELECTRÓNICA DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

www.dof.gob.mx/2026/SEMAR/MANUAL_DE_ORGANIZACION_ASIPONA_MAZATLAN_VE.pdf 

LIGA ELECTRÓNICA EN LA PÁGINA INSTITUCIONAL 

https://www.puertomazatlan.com.mx/APIWEB/PL/NORMATIVIDAD_INTERNA/MANUAL_DE_ORGANIZACION_ASIPONA_MAZATLAN_VE.pdf 

 
Disponible para consultar en el siguiente enlace:  
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5789100&fecha=01/06/2026#gsc.tab=0 

 
En espera de que la información brindada sea de utilidad, quedamos a sus órdenes. 
 
 
 
 

PREVALIDADOR 
ANMEC 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5789100&fecha=01/06/2026#gsc.tab=0
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SECRETARIA DE MARINA 

AVISO por el que se da a conocer la página institucional donde puede consultarse el Manual de Organización de la 

Administración del Sistema Portuario Nacional Mazatlán, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Marina.- Secretaría de 
Marina.- Unidad de Puertos y Marina Mercante.- Administración del Sistema Portuario Nacional Mazatlán, S.A. 
de C.V. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA PÁGINA INSTITUCIONAL DONDE PUEDE CONSULTARSE EL MANUAL 

DE ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL MAZATLÁN, S.A. DE C.V. 

Almirante Retirado Julio Cesar Pescina Ávila, Director General de la Administración del Sistema Portuario 

Nacional Mazatlán, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 59 fracción III y XII de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales, y las señaladas en el Artículo Trigésimo Quinto fracción II Inciso c) del 

Estatuto Social de la Entidad, a lo que establece el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, al Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y al Manual del Servicio Profesional de Carrera y 

con fundamento en el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública federal, el cual establece que 

los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público necesarios para su funcionamiento, 

los que deberán contener información de la estructura orgánica de la dependencia y las funciones de sus 

unidades administrativas, de los sistemas de comunicación y coordinación, y de los principales procedimientos 

administrativos que se establezcan. Los manuales y demás instrumentos de apoyo administrativo interno, 

deberán mantenerse permanentemente actualizados. Los manuales de organización general deberán 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación, mientras que los manuales de procedimientos y de servicios al 

público deberán estar disponibles para consulta de las personas usuarias y de las propias personas servidoras 

públicas, a través del registro electrónico que opera la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y demás 

normatividad correlacionada, se publica en el Diario Oficial de la Federación el MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL MAZATLÁN, S.A. DE C.V. 

El cual tiene como finalidad visualizar de manera uniforme y transparente la estructura orgánica autorizada; 

muestra los flujos de información entre las áreas, e identifica claramente las funciones y responsabilidades del 

personal de mando descrito en el mismo, evitando la duplicidad de funciones, así como contribuir de manera 

importante en el proceso de inducción al personal de nuevo ingreso. 

El Manual de Organización de la Administración del Sistema Portuario Nacional Mazatlán, S.A. de C.V., 

puede consultarse a través de los siguientes enlaces electrónicos: 

LIGA ELECTRÓNICA DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

www.dof.gob.mx/2026/SEMAR/MANUAL_DE_ORGANIZACION_ASIPONA_MAZATLAN_VE.pdf 

LIGA ELECTRÓNICA EN LA PÁGINA INSTITUCIONAL 

https://www.puertomazatlan.com.mx/APIWEB/PL/NORMATIVIDAD_INTERNA/MANUAL_DE_ORGANIZACION_ASIPON

A_MAZATLAN_VE.pdf 

 

Atentamente 

Ciudad de Mazatlán, Sinaloa, a 20 de mayo de 2026.- Administración del Sistema Portuario Nacional 

Mazatlán, S.A. de C.V., Director General, Almirante Ret. Julio Cesar Pescina Avila.- Rúbrica. 


